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Baleares y Canarias, ä /os veinte días de
asulgnedde si en elles no se dispnaiera otra
se entiende hecha la promulgación al dia que
a la inserción dele ley en La Gaceta OgiCigi.
, 	 Sta ignernnedit de /as leyes no excuse, I
anroplimierno.
3 ° Los leyes no tendrän efecto renactivo,

hpusierez lo contearioa- . (Cdrdigo -civil

Decreto ti Instrucción de :44 de Etacrp

Calo 23. Las corporaciones provinciales y
pales abonarän, en prime? término al No-
NotarioSque autoricen las subasts, los de-
aria ellos devengadosy los suplernentos*ade-

de por los aliamos, Sia  como los derechos de
r5n de los ama/cros en loa peló( ieos (Atin-

ar:1,Mo de reintegrarse del reutatarne, si lo
a, Set importe total de los referidos. gastos,
e cargo son, con arreglo a lo dispaesto en la

le' (In art., 8
.erraa...earrantarraraeraaayareaaaaraaamaanasanna.onmnasaaa,„.asidane

eSIISCRIPCION PARTICULAR Las leyes, órdenes y anuncios que, se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a ros editores de loa mencionados pe-
rádicos.

k2g connoirs

Un mes.
Trimestre .
Sets rae.
Un ano. .

Pesetas ruana en cuneo)». Peetas
• . 5 	 Un mes. . . 	 ti

. 12 50 ; Trimestre . 	 .15
• .21 	 Seis mees. . 	 98

•• • 	 Un arao 	 50

•

Nelmero suelto, 40 cenamos peseta
Se publica todos los dias, excepte los darningos
No se insertará edicto 6 anuncio alguno a ins-

tancia de parte sin que antes sus interesados abo -nenO garanticen su mserr ión ä tazón de 65 céroi-
mos linea ó parte de ella.

NOTA IMPORTANIE. --Inmediatamente que
los sedlores Alcaldes y Secreteo-tris 'reciban este
Bonarrra- dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costantbre, donde perinanecer.& hasta el re-
cibo de número sguiente.

(Ordenes_de 2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre .1854)

Los seilores ecreiarios cuidaran, bajo su más
estrecha • iesponse.billna .d,. de conservar los a útneros
de este Boarmar, coleccionados para su encuader-
nación : que deberá verificarse ai final de cada ril'ro.

ADVIS.H.TENCIA.-- *Conforme con la cond;ción
4.° del pliego que tea seo:id de bada para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio que
sea ä instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publcasión ó garanticen el
mor. á razón de 65 céntimos de peseta por linea d
parte de ella, y fa venta de números sueltos á 4n
céntimos de peseta

~ames. te...x4r,,,esexuszezewwcowee===r—^-:_____
---,....net,e,••••n••semew••nn-7

fin 	 sus Ayuntamientos, quisieran sus pra- para que su k bor no sólo esté orientadaieog Nictilig

i . el Rey Delill ält0/130 -KM (que

I

guarde.), 5. M. la Reina Dona Vic-
ugenia y SS. AA. RR. ei Princi-
asteinas infantes, continúan, a.in

4 en su importante e.a.l.,ud.
inal beneficio disfrutan la y dernfis
is de la . Augusta Real

(«Gaceta> 18 Octubre

esasaanerseasesetaanaires,...1144414-
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; sicrón octava, complementaria de los

Art. 4.° .5e da de baja en el actual
presupuesto del Ministerio de Foinen-
toel crédito de I 50 / OJO pesetas figura-
des para gastos generales de colonización
en el articulo 12, capitulo único de la
sección 8.° y se coneede un crédito de
iguil suma a un capitulo adicional de/
presupuesto del Ministerie del 'ra-
bajo durante el presente ano econó-
mico:

Art. 5.° Los Ministros de Hacienda,
Fomento y T : abajo dictarán las dispo-
siciones necesarias pa: a la ejecución de
este Decreta.

Dada en Pali:cio a inca de Octubre
de mil novec ientos veinte.

ALFON'80
El Presidente del Consej ) de 'dinistros,

Eduardo Dato-
(-Gace ta, 14 Octub -e 19209 .

4444.444,44-tee•ee+4,e+esee.e43-4.

plegarlu:. emjenarlos al eferido fin !a- en lo finura, con m iras a ha taeraea y a¡
bor que ha realizado la ci tada Junta progreso Pgricolas, sino a las repercu-
muy cumplidamente, como lo prueban cioaes y mejoras de carácter ocia] que
las Colonias agricolas establecidas por ; /a iutensificació 1 de E us trab : jos puede
la misma, que significan, ta realización repo r tar al propietariado rural y en ge-
de 14113 feliz iniciativa en cuanto al trata- • neral, al pais
miento de la cuestión social agraria. Por las anteriores corsideraciones, el

E , ensayo realizvdo ges -le 1907- a la Presidente que sescribe, haciendo uso
fecha, y la necesidA prt cl ralada de que de la au rorizacidn cor cedida por la ni-
el poSer público acuda par todos los geste Jy de Presupuestos, en la dispo-,
medios a f vorecer el desarrollo de la
pradeicciSn, que influyendo en la Ect ! mismos, tiene la ho.nrd de Proponer a
nomia nacional, reporte beneficios ge- V. M. el ad i ara° proyecto de ecreto.

erale 	 Madrid 13 de Octubre de 1920.nS. y muy singina - mente a los cl :-
ses trabejadoras, asi corno las m yores ;

It.
 
P. 

d0Rc v. m:
y directas ventajas que estas pued 	

.
en ha-

rllar en el desarrollo de la obra de col)- Elaar'io Deo.
nización sr repoblación de nueatros

OP: El Real de creto de 8 de M a-
do a.:tual, que olé vida al Mi-
del Trabajo, itrorpord, desde
d nuevo Departamento- usiniate-
>htutos, Consejos y Jamas que
ledicadas ai estndio de distin as:
as sociales:, y que eitaban ads- I
diversen, Ministe r ios, Y, al: pro- 1
yo, preie faturos desarroIloa
aanzación que se estableia, asi i
integri, ción en la atiesa de r,

mentes, C:entrOs y Corporacio- 1
callos al enrulen de varios as- !
el poblerna s cial.
curse con la :tanta Central. de i
ción ,y Repoblación ainterior, 1
Por la len de rfleetle rAgosto de f
ra ser ensayos de- edlonización - t
es enajemb/es-del Estado OC;:
teniendo el mismoi-caráct era y.
iopitdad de los pueblos o de

R 'AL DECREP')
campete, 	 „atbien-le de(, 	 De acuerdo con Mi ÇOI3Sejc de Minis-
pensar en la conveniencia de dar mayor tros y a p-opueste de su Presidente,
incremento a las' tareas que tia venidol Vengo en desteInr lo sigu ente:
mili ando la Junta de colonización y Articulo 1.9 -La J unta d.e Colordia-
a extendcria considerablemente, utili- 1 ción y Repoblación interior creada .por
limado; sin perjuicio del legitimo inte- ley de &i de Agosto de t907, depende -
rŠ del propietario, cuantos terrenos rä en lo sucesiva del Ministerio del Tra-
sean susceptibles de realizar en ellos bajo.
una beneficidsa transfortnanión cultural 	 Art. 2 ° Las atribuciones y funco-
que rinda en su dia mayores beneficios nes que en dicha IV y ene! .Regianiene
de todo orden. 	 I .to para su ejecución se as;grian a la Pie-

' Dejando para próximas disposiciones sidencia.del Consejo y al Siinisferio de
cuanto a este último extremo . -se refiere! Fomento se corisiderazáo aransfeir-aš al.
zonviene, desde luego, que la Junta : de .11/1in.h3tcrio del Trabajo.
2.oloniudion y Repoblae dn intesior-for- . t. 3 ..° El Subsecretario de dicho
meen el grupo de los Centros e Institu- ! -Ministerio será Vocalnato de. la- :Punta

.tos,qiiereadizart labor$Scialos --que': es-: Ce. utlf l -de colonización y Peppblacón
Un adscritos la Ministerio del Trabajo interier.

1

(Continuación)
Condiciones que deben reunir ZCS ali-

mentos, papeles, aparatos,
utensilios y vasijas

Conservas alimenticias

Les frutos y l e gumbres secas deberan
ofrecer su color natural y no contener
más de 12 por 100 de humedad.

- Las conservas de carnes deberán con-
tener todos los elementos nutritivos de
la carne, y les de pescada., crutáceos y

,torah;
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Se hace saber a los interesados de las nzinas rpee a continuado-riese expresan, que dentro del plaza

de-30 dia,; deben recoger en las Oficinas da esta jefatura de Minas, los ritrzlos de propied,ad y piares de denzar.
eación de sus minas.

YA= arns,praaasrtzesmnua,r7,,sznwelmuaänemnsalxel

Lo que se hace público por medio de este periódico- Ohaiel rara w)ttociralentre de los interesados y en general..
Insertese, El Gobe-nad-- r, Julio Blasico. —Córdoba. 2 -de: Oetabre de 192.0. --El Iogeniero 3ofe.
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mariscos responderán en sus respecti-
vas procedencias a las denominaciones
con que sean, vendidas, lo mismo por
cuanto se refiere al preducto en si que
a los procedimientos de conservación,
hallándose exentas de agentes infeccio-
sos y de elemen os tóxicos.

La adición de susaancias anti-iépticas
y de materias coloran v es, está prohibi
da, así como el empleo de recipientes
metálicos, botes, latas, etc , cuyas con-
diciones no Se ajus ..en a lo prevenido

sobre .10s mismos.
Carnes y sus derivados

Procederá:' de animales sacr:ficados
en buen esta lo de sanidad con la ga
rantía de la In;pección Veterinaria que
debe existir en todos los Mat,deros,
y observándose las dispos'ciones conte-
nidas en el •Reglimento general de
Mataderos de 5 de Diciembre de 19 8,.

Sus derivados deberán elaborarse con
carne de animales sanos en buen estado
de conservación y no podran venderse
con nombre distinto al que cor esaon -
da por su composic ien, condiciones y
origen.

La apl'cacién de sustancias antisép-
ticas y materias colorantes, queda pro-
hibida

Materias colorantes
Colores que pueden uti'izarse en la

fabricrción de licores, jarabes y prr -
duetos de confitería.

Materias vegetales, a excepción de la
goma-guta y del acemite napelo;

Las materias colorantes deriv,das
la hulla, que se especifican en ra.rt de
Ea minirna cantid-d que los citados pro-
ductos pueden contener.

Colores rojos
Eosina (tetrabrorno-flaoresceina).
E itrosina (etrayodo-fluoreaceina)
teosa bengalr, (ierivados lo -

dados y bromados de la fiuoresceina
coloradr)

Rojos de Burdeos: Punzo o amapola
resultado de la accicío de los derivados
sulfo-conjugados de naftol sobre las
oiazosilinas).

Fresina ácida Goupiér
Colores amarillos

Amarillo ácido, amarillo de oro, et-
cétera (derivados sulfa-conjugados del
riaLo).

Coloies azules

Azul de Lyon.
Azul lurniere.
Azul coupier y similares (derivados

de la trifenil rosanilina o de la difenila-
mina).

Colores verdes
Mezcla de los arnalillos y azules cita-

dos:
Verde malaquina (éter clorhídrico del

tetra metildiamidotrífenilcarbinol)
Colores violeta

Violeta de París o de medlanilina.
Queda prohieirna el uso de los colo-

res minerales a base de plomo, mercu-
rio, cobre, arsénico, antimonio y bari -
ta para matizar toda clase de sustancias
alimenticias, así como los papeles y
cartones que se utilicen para envolver-
las.

Número
del

expediente

Condiciones de los utensilios rela-
cionados con la alimentación

El esniao de la hlalata con que es-
tán construidos los botes. latas y cejas
que, deban contener alimentos, así co-
mo las partes me;alicas de os sifones
y biberones, y las que puedan estar en
centacto del vino, cerveza, sidra y vina-
gre, igu:.dmente que el estaco del inte-
rior de las vasijas y solduras, no conten-
drá más de una centésima de arsénico
y 1 por 100 de plomo.

La soldadura de los botes y latas de
conservas deberá ser aplicada sobre /a
parte exterior, y podrá hacerse con es-

taña: cuya proporción de piorno no ex-
ceda de le z por 1i30, admitiewitMe para
el arsénico la ;olerancia m-encionada.

Queda prohibido el uso de recipien-
tes de zinc o hierro galvanieado para
las bebidas y alimentoS, y los fabrica-
dos por entero o parcialmente con
plome.

En los utensilios y vasijas de cociree
pastelería, resposte'ia y salchiCheria,
así como en toda clase de apa-atos que
sirvan para preparar aguas -gaseosas y
bebidas, el estallo es de absoluta preci-
sión.

El empleo de utensilios de aluminio

o aleaciones de aluminio y de nikel
aleaciones del mismo está considerada

mo incler si yo.
Los esmaltes y barnices de los uten-

si ios metá iCAS o de tierras, no debe-
an abandonar plomo al ácido acético

No de.berin contener pPoino en su
parte utilizable tos utensilios -oe..! piezira
como las ruedas de moler cereales
otras sustancias alimenticias.

No deberá contener plomo ni zinc el

caucho con el que se construyan aten'
sitios, como tetinas de biberones, L'Id'

has para frascos de conservas, tubos eu

ra cervezas, vinos, vinagres y 41E0 d't

an log as a pl ic aciones.

NOMBRE DE Li MINA
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713-2 Santa Risa jo 2.' Sociedad Mina canta Rosario

78 8 San Carlos D. 	 Molina Pérez

7931. Abad 1). Eurique Arboledas Bilbao

7918 Comp'emento Dona Carolina Cobea Roa

7983 Villa Rosario D. 'osé Bonilla de la Torre

79'8. Figuer .a D. Enrique Arboledas Billzo

8 S8 San Miguel D. Felipe Gutierrez Rodríguez

8'41 San Josó D 	 Ant , nio Garda Mufirz

80.13 Las Lagunillas D. Jos4 Carbonell Trillo Figuerea

Puerto Cacho El mismo

80136 Mero b ri :lera El mismo

8061 Ampliación a Rosita D. Eusebio López P,,,aaaa

8 67 Etelvinita D. Juan Stuyck y Reig

8O73 2. a A Enp!iación a Cercha ta Soeieled M. a yM." de Peeiaaroya.

7938 San Antonio D. Rafael Carrdio Bugez

8038 Miau U. Bart‘-limi6 Pa 'illa Dele,acla

7557 Santa M'atilde D. Manuel Murillo Caceres

7880 Calabria Sur D. Fernand 	 Car alda Ce/del-Ara

7881 La, Vera El mismo

7882 CalAria Norte El mismo.

7c9e Carl s Aleare Et mi mo

8C68 Pobre D. :losé do Larrinaga y TIrquidi
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cial Je e* Preeyelieeita 4e2, eViedebilt 3
1 : ceethe

tapel de estallo destinado a en -
sustancias alimenticias, así como

pealas no deberá contener más de
-109 de pleno y una cernésima
senin•
bache por S. M . —Madrid 14 de

'ubre de 1920.
Ga bino Bugallal.

fereeee.oeeeeees~<>44444>

PE N vH¡
•

de Obras públicas

r.

CARRETERAg
CONSTRUCelOAT

sa as trece horas del dia 25 de
bre próxime, se admitirán en el Ne-
do de Construcción de Carreteras
Ministerio de Fomento y en todos
Registros de la Sección de Fomento
dos los Gobiernos civiles de la ed-

a horas hibles de oficina, pro-
iones para optar a la subasta de
bfas de la carreter de laionfila a
1 Carteya trezo 2 • °, cuYo presu-

asciende a 27.079,39 Pesetas,
el pino de ejecución hasta 31
de, 1922 y la fianza pre. visbnal
' pesetas.

subaste se verificará en la Direc-
enered de Obras públicas, situa-
d Ministerio de Fomente, el dia
(ctubre a las once horas.
proyecte, pliegos de condiciones,

eo de proposidu y disposiciones
foreia y condiciones de su pre-
dfe eetaidn de metrifieso en el
etro de Fomento y en el Gebier-
vil rdi Córdoba, en los días y h•
15ifes de oficina.

ldrid de' de Se p tiembre de 19'0.-d
D'Idee -enerd, P D.. R. rchando.
deeedeeddederiddeesdeenteeseee

1E111 [HITO! 	 ell11111
8.° DE CABALLERI

_

Nú:n. 44f0

s_' •71. Ce T

- próximo dia 29 a las 11. tendr4
ct en el Cuartel de Alfonso XII, dot-
1).al, j • este Regir/n .27de, la venta en
.1a subasta de tres ceballos de dese-

;adoba 15 de Octubre de 1920 —
t'omandane M . yor, E tundo Fa-
)—V " 13. 0 EL Coronel. Pérez.
•>S ese+ >4 »ee+.444n49...04»

JUNTA MUNICIAL
. CE. dS9

3

B I TJA LANCE ilYuecilettilefro5—
LOS 1140 a L ES

l'aúno 4.461
Don Manuel Idärmol Feredndez, pri-

mer Teniente ele Alcalde y A caldo
en ejercite de esta villa.
llago saber: Que <labia ,do prcee •Ier-

se por las Comisiones de evaluación y
por la Junta general, opo • tunamente
nombradas, a la estimación de utilida-
des como base para fo malización
repartimiento establecido per el Decre-
to-Ley de II. de Septiembre de 1918e

Nae 251.-19 de Octubre de 1920

la case número 6, de la calle Los Cas-
tres, que reune las condicienes exigi-
das en la vigente ley Electoral.

Lo que se publica en cumplimiento
de que traerla el 2,' tícuk) 22 de la

tada Ley, a fin de que loe electores
sepan que en dicho local se verificarán
precisamente euantas elecciones ten
gen lugar en el p-esente afte.

Bujalance /3 de Octubre de 1920.-=
J. Estrada.

DE LUCENA

' M'i ra. 4 436
Eetrada Ve'a son, Presidente
enea municipal del Censo

't-s sabe/ : Que en virtud a haber-
zado el local que venia sir-

' 'aura Colegio elect eral de la sec-
Agenda del d strito cuarto de este
rea se ha obtenido la autorización

Jun ta prev'ncial, pa r a que estade-
•n uevo local, y en la cesión cele-
' hoe ha acorderlo establecerlo en

---
Núm. 4.451

Don Miguel Alvarez de Sotomayar y
Chación, Abogado y Secretario de la
Junta municipal del Ceno electo-
'al.
Ce, tifice: Que este Junta municipal

en sesión del día de hoy. designó e n'yo
local del Colegio electoral de la sección
tercera del dist rito pr imero de seto tdr-
mino municipal, donde se verificarán
precie/in:rente cuentas &fea-dome ten-
gan lugar en lo que reta del pre eeete

ario el siguiente:
Dietrito primero.- Feyee'din tedeera
Escue la, calle c ánovas del Cestillo,

númere 22.
Y para que conste y se rem i ta al

!hm. Sr. i obernador civil de esta pro
vincia a os efectos de su publicación
en el BOLAM N Oizier L, de conferroidad
al eeticule 2e de la lev Flectera', libro
el p-eserite dceeden y ceo e vista) !seo,

no del sei r Pre-idente. n feeedne
catorce cle.10etubre de mil nevecien
ve inte.— m ignel Alvarez de Sotome-
aor 	 B 0: El Presidente
e-lee eeideeddeeoeeeeedeeedereededee

DOÑA Wi`'Idi IA
Mine 44f19

La coa) anza de fa« arietes coreespon-
dientes Si tareco trinee-dre del ropa ti-
ir-desde oretderaf do utididadee del ,co-
rdeinte indo ecun eceraide <perte perrenal
d real e teuelullugar„ en sne drei verde
dre, voluntades, •lerreirreetedes los .dttee
feddeies del práxieno arde% de No-eiein
b re , desde hea.aiez.,-4._la n liarse hasta
las cue ro de la t ' red% en la oficina de
la feeeediclacida municipal ettablecida
en la orla Cousiet

Lo que se hoce saber por medio del
presente anuncio para conocimiento
de los contribuye-atoe.

Doäa Menda a 16 de Octubre de
1920- - El e ¡calle, Juan Vergara.

Al.CARACEJO •
M'un 4.468

Doe Rafael Ale:elde Roddigue7, Alcalde
&institucional de esta villa.
Hago sabed Que ap-ohadae por Je

Corp raoidn de mi presidencia las cuen-
tas municipales de e-ta villa corres-
pondientes a los ejercicios de 1918 y
1919 a 2 . 1, queden expuestas al públic-.
en Ja 'eeretlria de e te Ayuntamiento
per tirrnine de quince días, contad- s
desde que apeeezca el presente edicto
en el Boedele OFEUIAL de la p-ovincia,
para que pueden ser ce:emir-rada por
cuantas persones lo deseen y hagan las
reclamaciones que creen pertinentes.

Alcaraoejos a 15 de Octubre de 1920.
_Rafael A kealde

VILLA DEL RIO
Núm. 4.470

Don Emilio de León y Primo de Rive-
ro, Alcalde Presidente del Ayunta-
miento constitucional ?le esta vil a.
Hago saber: Que habiéndose cofec-

cionade el apéndice al amillaramiento
de la riqueza rústica de este thrrnin.o,
base para la tributación por menciona-
do concepto, en el próximo ejeircicio
.de 1921 a :2d, queda expuesto al pile-

per el presente se recnerla a 10aa3
personas eujetas a con t ribuir o a sus
repreeententes legales, de couforrailad
con los arthulos 64 del ederido Decre-
to-UY y 2.° de la eedenenza del. repar-
timiente, la obligación ea que se ha-
llan de presentar hasta el día 25 del eo-
'miente, en las ficinas Coreistoriales, o
bien a tos Agentee de mi Autoridad,
que paseria a domicilie las relaciones
ja adas de sus unidades, cuyas hejae
declaratorias fueron repartidas domi-
eil iariarnente en los días 1 2 y 3 del
en curso.

Del propi mode se hace púb lico la
obligación en que se ha la todo residen-
:e en seto termino municipal de aten-
der los requerimientos que, con res-
Pata to g la obtención de sus iddielades
o rendimieutow propios e ajenos les
hagan las Comisiones de evaluación y
Junta general del eepertimiento, pues
de lo contrario incurrirán en las res-
ponsabilidades consiguientes, ale con
formidad (VOL1 lo preve,wido ea ei ar-
ticulo 91 del p eopio Real decreto.

En Los N'oriles a e3 de Octubre de
9 O. El Alcalde Manuel eadrinol ede

P. A. (14,4 la J. M El See-etariea (da-
rme, (alles.

bIieo en la "Sec retaria mrinicipal -por
término de quince' efes hábiles, con el
fin de que puela ser libremente exa-
minado y se eduzcaa faz opo , tunas re-
clamaciones .

Villa del Río a '95 de .0ctubec de
1 920.— Emilio de León.

DO8 TORPES
Núm. 4 341

Don Faustino Moreno Madvedo, ** 1-
caldo Peesidente del Ayuntarniente
constitucional de esta villa.
Hago saber:Que terminado en 'berra-

der el padrón de cédulas adoisoiaa,lea
para el próximo a% de 14 >i 22, que-
da expuesto al públic por término de
quince dies en le Secretarda de eete
Ayeetaunentea para que pueda sor .alr.s. -

mined,o por los .c meribuyentee que 2e
deseen y aducir las reclamad nes que
8e2 la pertinentes.

Dos-Torres 4 ce Octubre de 1920 --e---
Faustino Meno.

.AtitIlLAR
Ndi TI. 4.310

Extracto de les adeeedos ae.óptedos por
este Ayun tamiento en las sesiones ee -
lebradas durente el mes de Sept ; ..2t-
bre último, cayo extracte se lerdea
con arreglo a /o que dispone el ar-

tkub e3 de la 1 cy Municipal.
(Cc ncluside)

Se concedió, con cargo al cnnitulo
re.sp-ctivo del presuputo, un socorro
de veinte y ciao pesetas al enfermo po-
bee Manuel Palma Ptitide, pare que
pueda trasledarse a Alhema de Grana-
da por padecer reuma articular, searúrt
certificación facultativa que presenta.

También se acordó a coree con la
cantidad de veinte y .cince pesetas e.I ve-
cino de esta población José Caballena
Berlange para su traslado a TOI3X.

Fué aprobda una cuente sil ga ta po •

don Manuel Sales importme cien pe-
setas, importe de los conciertas dados
por la banda de música en el paseo de
Senda Blanda, durinte el me; de Agosto
último.
Sesión supletoria de la ordieteria del dia

18 de Septiembre de lela.), celebrada
el >0 de dicho mes y ano.
Presidencia del sedar Alcalde don.

Leoneio Metas Carmona,
tde aprobó el actea de la anter:or.
Se acordó que en lo sucesivo se ce-

lebren las sesiones ordinarias a las vein-
te y treinta yl,cultat al litcretario para
que sensato o fije las horas en que ha de
prestaide el servicio de oficina'

También se acordó con cargo al cepl-
tulo del presupuesto vigente el alumbra-
do y música durante lo i d ias de la feria
de Sin M gua), faceando al (' tced de
para que organice dichoslestejos.

Fuéopeoeado el pliego de cundido-
, es para-el arriendo en Kietica su bas,a

del toral que ocupa 	 Saldi O Tea.irev

clerical/hl dlo
Podaron a infurme de ia de

Beneficencia las solicitudes de los ente--
mospobrd, Puzific :ceda Yapa Rambla,
Manuel Rebela: Gonzelez Consuelo
Ferrita lez Yeta e, Mercedes Yago Caba-
llero y J u tu Le eue Mordica

Ullineueesi te. a prepuesta del selszo

TRIVJAhlit 3UPRE241.3

N d 4.'180

S eC i'ZETA R1 A
Relación do les ple i tos inc Idos ante

la Sala de lo Cont enc ; oso-admiaisna-
.tivo.

CORDOB t
1 leito núm. 3.287.—D /Mar uel Mu-

d-z Jimdder, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Fomento,
en 3 de hl- rzo de 1.9'20, sobre regist•o
minero denominado «remake Oe te
San Gaudio mina 7.7- 5.

Lo que en cumpluniento del a dfen-
In 3g de la Ley Orgánica de esta ju-
risdicción, sa anuncia al público para
el ejereicie de tos dereeb -ZS que en el
refeido art'culo se mencionan

Madrid 13 de Octubre de 19 1:0. Et
See.reta-io Dorsun, Jul io del 'di tin-
ee

Ministerio de Cultura 2024
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TORE AMPO
in. 4.47 u

felt ::;;Veáo Cabareeo /aria Juez din-
!ieipel uplente 	 a: ta"villa en edlee-

-¡¡;.' 	 QUO en este ..inagada Se
si,e,x ne expedienle da .i ni&c) verbal civil
.ra instancia de Luis Feroändez JaradO,
&altea Juan Delgado Toled4i, ambos de
esta Vecindad, por cobro de pesetas, ea

'vida 1 del cual so sacia pública sub,,s-
ta por t6rnaino de veinte días y en la
cantidad de mil ciento setenta y cinco

casetas; • una casa sita en la • calle do
%sois, ri e ceta villa, compuesta de
planta-baja y encaralraA es„ una habi
tacicin y cocina, corral y zahurda pe-
queña..
• Su capacidad superficial mide seten-
ta y dos metros ctiaciradus Linda p • r
la derecha de su entrada con otra de
Anionio Física Romero; por la izquier•
da con etys de Sebastián Mamila) Ju-
rado; por in esvilda, con huerto de Ful-
gencio Cortés Fernández, su fachada
principal . mira al Levante.

El Tomate tend sí efecto en la An
.diencia de este Juzgado el dia cinco .11,e
Noviembre próximo y hora de las once.
no 2dinitiendose posturas que no ca-
brau las dos terceras partes del avAlá

.•debih/dose -consignar en la mesa del
,J0s,gadoel diez r y - ciento de su im.
p rte para hacer prowisicionesd purdun-
anee hacer a eaddad de ceder el remate
a un te cero.

Esta easa carece de títulos .do pro-
piedad, 'os cuales se . in supii los. según
establece la I 	 -•

Lo que se hace -público para corlad
mien t o do Ja- p9's.4iias riuO deseen to--
mar ¡Darte en 'a liciteinión.

Dado en Torrecampe a quince de Oc-
.tubre de mil novecientos Veinte

Caballero. - `. S M., r,e Bienio Zu-
rita.'

CABRA
Núm. 4.1W

Dan Guillermo A ve len. ' ;Vilebez Juez
,. municipal en funciones, interi~ del

• de inst( noción de éste parido. -
Por vif tud del 'presente, en nornbre

de' :°;._ M. oi:. gey.  Don Alfonso, Xl I
( 4., p. g.), t xhorte y requiero a todas
las Autoridadeso inclividdos de la po-
Iciajucteial y en el . rnio,- 109J-ciego y
encargo. procedan a. la busca y ocupa-
ein ' le dos fardos tejidos, expedición
n ;linera 16.1 91,--; , de- ferl'aga a Tr ria de
Campen tre f, färdds tejdies, expedición
-número 16. f8, de.. Málaga a Cieza; los
.onales:. fueran . sristraidoi en el
/layado un vagón del tren ií3 entre
esta Estscidn férrra y a de Doña Men-
da; poniendo dichos g6aerf s caso de
ser bidos a dit4peniniem de este luz
gadd con , peseedorea ilegitimo.

Dado ea. Cabra a nueve de " Octubre
de mil novecientos vente.—Guillernao
Aveli 	 El Secretario, Licenciado
Antonio "Gómez.

POZOBLANCO
Núm, 4.397

Don Antonio. Oantoyän y Pascual, Juez
de instruccion de este pulido; .

. Por la presente niegela teadaSlaa auto-
ridades y encargo a los agentes de la

aAlbertun, fue norrebnarla por enaningdad
Veril° municipal edon Manuel Lueire

Sesión sepktoria de la or in;f 	 l aja
25, celebrada el dia
Paesidencia d& sellar

ieoncin ittlis isas Ce:TP(3533.
Se aprabd e acta de la ;interior.
Se ni ubre) el representante de

Ayune, linuln e en €61c b, don Jaa.s
jundfat Genzalaz,, pxra que se presente
ante la i' -'otnisi'n Mixta de liteclutarnien-
lo de ha proainei; e ideatitique la perso-
nalidad de iN06, rudzos del :reemplazo ac-
tual, rnteaos'fa3, 61 y 6*-' Jose Pérez
Perez,..Francisco Geisten Varo y Ricar-

• o To Albalá para sc r-sametidos a re-
-conecimiento facultativo

Se oxeada', adquirir mas materia/ Ira-
Preao para el padrón de eddulas pes; -
nales y para Tantas, y que su. importe
sea atozarcio del caiileik carrespendien-
te del priettpuesto. •

Fak tipec bada una cuenta presentada
por dor Baldare:u(' - 7 i mea ea por valor
e2e vente y CtiatY0 pedas, importe de
bandesacfereates r subsi)tencias y que
se abone ael c: pfaula corresponderle

laresuputt
Se acordó recompensar can la canti

dad de veinte pesetas a' cha earniii eros
de la (7uriz Roja poi-haber conducido el
-cadavel .de Juan .! ornero Jiménez,
3nueito por un desprendimiento de pidra
ncurrido en la cantera de la peopi deci-
de' vecino de esta población don Juan
Lteque Albalá, como asi inismo con la
earatidad cte . treinta pesetas a- F . ancisco
Romero Cejas pera que la distabu a
entre loa individacs -que yu1ron en
les trabajos cre,extr cciál del cada ver de
en l ie les laloquaa de piedra que le cae
latían y 4-;i:e d:Cha.; SUMe sean abonadas
non cal g . al C,íT ui s deiMpzeviatos por

exiaa consignación en el prean-
paestce

Fui 	 y r probada par unanirni
&A, coadändose su pago del capitulo
coaresporatie»te del presa puestoda cuan
ti de los gaatos de un Viaje y estancia
en la capitel, hecho por el DepUdtarie
-de los fondea , municipales para ingresaz
en l Diputac ión 'Provincial.

Asf 	 fue leido d d'eta rii-n de la
Corarsieu de;-13en' egrend...ii fttar.ible a la
coticen kia;?.• 	 "ios. s( r ors : °lidiados
ped. Ce; Vnfer os' pobres y' por Un'r_
ladea eie, F aprob.7-do, accedändose cOn
ceder con cargo al respectiva capitulo
deJ preSpptieMo !n. cantidad de . veinte Y
,ciseeo pesas a , cada uno de los siguien-
te:

A Manuel Rebo/tar GonZilez y Con-
euelo Pe7nrindtz Yago, para sus trasla-

a Marmolejo
A cTerceicles 	 Caballere, para po-

de.z rerarthar a tomar bafios de mar tem
piadas

los bañes de Alhama.
A Purificaei ón Varo Rambla, para

Y a Juan Luque orillo-, para los ba-
tos de mar.

Despues se leyó una moción del Con-
r.ejal don José María León, interesando
que no deje de cumplirse lo preeeptusa
alo en-el articulo 166 de la Ley manid-.Z
Tal, referente a la publicied que debe I

da.es:t. aerrielnetante a lea c ne»tris de ,Irs
cb:ia±.. que se real'een earr cuenta de?
J'ir( uno:miento ydespnes rk cxplicez Suz
ntor sns. intenciones y deseos, por an f-

rticnielearquesló aco -da, lo ¡adate...a:tb.
en Moción.

leyó un) edierattadón cÎa4
cejal ct4n blidario Var eid4z1 Ove
unenifita se enratentsan enterare, (extre-
ma que ju.stilaca con an cer .a.almció.ai fa-
culto:da) que eomp¿Ifia. Poi um, tajan-
dad se acorde que constase en acta e?
sentinriento de /a Coeporación, no SOb
por el ntal catado des:dura dad aeooe
ro Pirro, sino también por verse ptituda
del concuaa d-un coiip fero de tan
reieventes condiciones

Se fijaron los recargos 2elunicipales
para el próximo ejerckio económico
con ano gl? a los proci ptos. legales y re
glarneraarios sn peijnizio de lo que en
tu fiantiva rei.ueiva acerea de ello la Jän-
ta municipal-

Se cordd ame der xn mea de licen-
cia al S , cl tar j a de la Uorporación den
*luan Luque Ortega, rara aten der al res-

ble cimiento de su saind, y que da coa
noumiento oportánanento dicho SeilOT
del cha que vaya a e inenaar a hacer use
de ella.

Aguilar a de etubre de 19 0_ --
Juan de Luque tega

EL precedente extracto fue aprobado
por el Ayuna miento en sesión del sfa
cuatro dl actual

Aguilar a t; de Octubre de 1920- El
Alcalde, Leoncio fvlejiare+-Fil secretario,:
Juan de 1 uque Oruga:

oeednuausui-ternausaansuasausaaateafrarautuao

LIZGA e

polcf:a judicial, prrctique eiygencias
busca de una yegua de tres ;Aria, de Iala
cuarenta y tris de aliada, cast ita ,-2zz

esptieola, marcada en el muslo izqu
do, lucera, mechón de crin biancc,
la/aneas en el dorso y calzada baja
pies h erro_ de . la con/olida El Fand
Agrícola v-g e alga _derecha, burda al
veeira) de Villanueva de Cdreled;a, José
Calero Romero. del sido El Ch,pauhi,
término de dicha vil/a, la noche ael..
uno 41 dos del 'ama, y de ser babier
sea puesta a mi disposición,. con 1.99 per,
SOWS en cuyo p ader se encuentre. si
acredita su legitifna adduisiciári;
así está acordado en sumario que ii,s41
trua° con tal motive.

D ido eq eozoblanco a ocho de
tubre de mil novecientae veinte,---A
tonio. Catrioyán --El r".4cretaria judica
Caros G. Loynaz

BUJA LANC F.
Ntim 4A34

Dan Joaquin Perez Romera, Juez de
indaticciÓn de este partido.

Por el preserte edicto ruega y enca

go a todas las Au"oridades civiles y in
"iteres y gentes de la policia judkial
p roce.d .an a /a t. tiara y. rescate de un
muice de seete aiies, enfaja, I 51 inetrcs
alzada, castaño cl ira, huraido la noche
del, anille y dos de Sept!eredare aluta.0,

'en encortija,Veredas, de este tez-mirla,
municipal; y de la aarteriencei de A!
fonsO Romero Crea z d p aniaudal o cae). 	_
de. ser habida _a disanseicin de est,
3117,'Vdd c,on doseor•s iicgitirac...z.

f 	 Dado en 13±.1j3larre a ses de Ost 1
/ 1-t.re de mil novec . entos veint ___Joi

i

' quin Rane io. -El Secret- rdd P H
Ramón Romero.

1 « 	 iihudI Adinintnn
1

Citaciones y einplawnlentos en
materia criwinal

tajo los apercibimientos procedentei
con derecho, se cita o emplaza poi
los jueces y T7 ibtmeles respectivos
las personas que a conlituacun se
expresan, para qu COrnpat:'z'can e!

dia que se les seitala o denter cle:
tertniao que se les fija, a contar desde
la fecha de la publicae du del anun-
cio en este periódico oficial, con pa re-
glo a los artieulas 178 íe la le: e
Enjditinanienrad 	 35n-
Códiga de Justicia al ildar
ley de Enjuiciamiento, d`diaar
rina.

Núm. 41.43
PRIETO RÍOS, Francisco; idio

nuely Rafaela, tanurd de Aduilidf '*
vincia de Córdoha de esurdo soluu
prefesión del campo, de diez y siete
de edrd, estatura 1'255 metros, pn'A'-
sado por el debto de deserciöie. aria
recerá en el termino de treinta
el Juez instructor, Terrieare del R.. -

, miento Lanceros de -Sagunto
.ballerin, de guarnición eirC(dr.,.
Toiiés rsloyano Mármol, -baja
miento qde de, no efacci;arie
do rebelde.

Córdoba • tres de' Octübre de mil
dvecientos Veüttea=r-31 Teniente

instructor, Tomás Moyano y Merma'.

Alcalde don

este

Ir'' !:.*.i A DA S

Núm. 4L3-.5-3
Don Adolfo t!. €51nez Cernidero y Mara,

Jaca de iostrucción de esta villa y su.
partido

Por virtud de la presente reqüilátoria,
ruega y encargo a t da cl .me de autor
dades. ratito civiles ' c . m ,, knil i tar 'es, y de-
más individuos de le polic ia ¡credal,
prarriiduen acidada y eficaces'dilige.nelas
pera la busca y rescate de lo pie al fi-
nal reseño, hurtado al vecino de Es-
peja, Miguel Reinere Chamizo, la ma- 1,
dragada del die diez y seis de Septincia - i
bre t'Ético°, en el ' ea de la feria de la 1

4 villa de La tal-lora; y ceso le ser h4bi-
1 dra sea puesta> a disPoSición de este
i Jrzgado, con sus 1c:redores ilegítimo$
'

I

i

Asi lo tengo acoi-dado en el sir-ararla .
qne instruya con, tal ancydvo„ bajo el rail- i
mera: doscientos treinta y nueve de ad] l
novecientos veinte.
i Dado en Posedas a -. seis de Octu. -141 bre de mil noveraeutos veinte.---EI e
' Juez

' Adolfo Gómez Canainero..-El. 
1

/

Secrecario 	 D laafael Fabra.
Serias de la cabailera hurtada

Una rruc'aa de dos anee, 1%0 alza-
da, rucia.

Y i una ruche de 18 meses, id-21 de al-
zada, parda clara, hierro M. R. t. en la
cadera izquieida.%

Las dos con el hierro de/ daFerrix
Agriarais.» en la cadera izquierda..
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